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La guerra

Transcurrido un año
Hoy se cumple el año justo del esta

llido de la grau catástrofe europea, y 
más que europea, de todo el globo te
rráqueo. El día l.° de Agosto de 1914, 
Alemania declaró la guerra á Rusia; 
luego, al terminar el día, habrán corri
do trescientos sesenta y cinco de gue
rra.

Ya en esta fecha, Europa olía á pól
vora, porque el imperio austro-húngaro 
había bombardeado á Belgrado, capital 
de Servia, con sus monitores del Danu
bio, y nos habían dado la ciudad un par 
de veces por conquistada y por no con
quistada, empezando á vislumbrarse el 
sistema de falta de sinceridad en las no
ticias, que es una de las características 
del modo de guerrear moderno.

Casi tanto como se fía en los caño
nes, se cuenta con la fuerza de la false
dad.

Con el mismo descaro desfiguran los 
hechos unos y otros, y con igual des
parpajo se deshonran atribuyéndose mú- 
tuamente los más abominables críme
nes.

El estupor producido por la presencia 
de la conflagración temida y no creída, 
fué en los primeros momentos atenuado 
por la convicción de que la guerra sería 
rápida. En la actualidad, se teme que 
sea indefinidamente larga.

El balance que arrojaría si se pudiera 
hacer con exactitud el cálculo de las 
pérdidas ocasionadas en el año, sería ate
rrador.

Los hombres muertos é inutilizados se 
cuentan por millones; acaso se acerquen 
á una docena. Serán en mayor número 
que si una hecatombe inconcebible, una 
sacudida de la dinámica de la naturaleza 
hubiese barrido los tres estados escandi
navos, no dejando ni un sólo supervi- 

' viente. Es decir, que la guerra en un 
año ha destrozado materialmente más 
seres humanos que suman juntas tres de 
las naciones europeas.

En el orden económico, los gastos se 
elevarán á un centenar de millares de 
millones de pesetas, y lo incomprensible 
el importe de los destrozos y de la resta 
á la producción del mundo entero.

Toda la sangre junta constituiría un 
mar; todas las lágrimas encauzadas, e 
más caudaloso de los ríos, y todos los do
lores, las penas, las amarguras y los pa
decimientos de estos doce meses si se 
pudieran presentar en conjunto, reduci
rían á leves escozores los tormentos más 
crueles que la imaginación humana ideó 
pensando en el Infierno.

En esta lucha gigantesca de todos in 
tereses, de las razas, de los sistemas, de 
las culturas, de los ideales, de las ambi
ciones, de las soberbias... se van á con
trastar muchas cosas, y se va á saber si 
los valores admitidos antes eran é no le
gítimos.

En el valor de las naciones ha de ha
ber al final ciertas rectificaciones.

Alemania se ha visto que responde con 
admirable, con inesperado exceso á la 
fortaleza por que se cotizaba en el 
mundo.

Sus fuerzas militares, su organización, 
su férrea voluntad, su previsión, su en
tusiasmo, su patriotismo; toda el alma 
teutona, enérgica, tenaz, calculadora, 
es muy superior á cuanto se creía con 
creerla á la cabeza y como modelo de 
nacionalidades.

Desde el l.° de Agosto de 1914 se han 
ido sumando enemigos para estrecharla, 
para ahogarla con las armas y con la es 
tenuación, y al fin de un año aparece 
tan serena, tan provista, tan dispuesta 
como antes de empezar, y el círculo de 
fuego y de hambre en que la habían de 
encerrar, lo ensancha con su brazo, con 
su bravura y con su inteligencia, hacien
do retroceder al enemigo, abriéndose 
paso gallardamente á través de los ase
diantes, á los que espanta y desconcierta 
con sus audacias.

Francia, la calumniada Francia, que 
era tenida por desorganizada, por in
moral, por falta le ideales patrióticos; 
que muchos predecían que esta vez los 
prusianos llegarían á París mucho más 
pronto que el año 1870; Francia, como 
el ave fénix, ha renacido de sus cenizas,

y estremecimiento de su alma latina por 
la injusta ofe sa, por la provocación in
motivada, se ha erguido y ha aparecido 
repentinamente la Francia grande, gue
rrera, patriótica y potente de todos los 
tiempos.

Francia ha detenido al invasor clava
da en la línea á que llegó al despertar 
de su sorpresa.

Inglaterra es como se la conocía, as
tuta, fría, decidida, tenacísima, poco es
crupulosa y poderosísima.

Peí o el enemigo que ha encontrado es 
superior á lo que creía, y si al principio 
y antes de medirlo bien procuró que 
otros pelearan, ahorrando vidas ingle
sas, una vez enterada, piensa en el ser
vicio obligatorio; organiza sus inagota
bles recursos y se apresta á sostener la 
guerra hasta agotar al contrario. Que • 
rreará la Gran Bretaña años, lustros ó 
siglos; pero no cederá.

Lo que ocurra es un enigma.
Unicamente del valor en que se coti

zaba á Inglaterra ha cedido un poco su 
dominio marítimo.

Bélgica era tenida por país de buenos 
burgueses y se ha rebelado pueblo gue
rrero, digno descendiente de los flamen
cos del siglo XVI, con un soberano que 
casi pasaba inadvertido y es la figura 
más simpática de la campaña.

Rusia ha demostrado que tiene un 
ejército magnífico y que se engañaban 
los que creían que carecía de organiza
ción de armamento y de generales; que 
desentonaba en la guerra moderna.

Pues Rusia hace un espléndido papel 
en ella, avance ó retroceda, y el día que 
multiplique sus líneas férreas, será de
cisivo.

Austria-Hungría, acaso sea la que no 
pueda calificarse todavía, porque se le 
ha visto vencida hasta por Servia cuan
do ha ido sola y ahora vence mezclado 
su ejército con el alemán.

Servia responde á lo que sus recien
tes campañas indicaban; y Turquía é Ita
lia... ya veremos.

Contrastados, pesados y medidos estos 
valores, pueden orientarse los demás 
pueblos para el porvenir.

Es de esperar que las clases directoras 
de España sepan orientarse y orientar-

MANDOS MILITARES

Ei coronel Martínez Peralta
Nuevo Jete del regimiento del Serrallo

El nuevo coronel del regimiento del 
Serrallo, D. Alfredo Martínez Peralta, 
hizo su ingreso en el Ejército, como 
alumno de la Academia de Infantería en 
1880, en donde por su inteligencia, apli
cación y dotes de carácter, fué elegido 
guionista, ascendiendo á alférez á la ter
minación de sus estudios en Julio de 
1883.

En el año 1892 le fué concedida la 
cruz del Mérito Militar, como recompen
sa á una obra premiada en reñido con
curso, consiguiendo la misma distinción 
por su brillante colaboración en el Con
greso militar hispano-americano.

Tomó parte tan activa como distingui
da en la campaña de Cuba, en la que as
cendió en poco tiempo á capitán y co
mandante por mérito de guerra.

Siendo comandante, mandó en comi
sión el batallón Cazadores de Arapiles, 
que tanto se distinguió por entonces á 
las órdenes de los generales Pintos y 
conde del Serrallo.

Después prestó imp rtantes servicios 
en Cuerpos armados, así como en el car
go de profesor de la Academia y de la 
Éscuela de Tiro de Intantería.

Desempeñó el carg i de secretario de 
la J unta facultativa del Arma á que per
tenece.

Actualmente ocupaba con gran acier
to una plaza de teniente fiscal del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina.

Pensiones de cruces
Por acumulación de cuatro cruces rojas del 

Mérito Militar, se concede la pensión de pe
setas 7 50 al mee, al brigada D. Francisco Do
mínguez y al sargento D. Vicente Pérez Mo
raleja.

Li pensión de cinco pesetas, por acumula
ción de tres cruces, sa concede al brigada don 
Pablo Saura y á los sargentos D. Inocencio 
Frías, D. Pedro Fonz, D. Miguel Iglesias, don 
Pedro Guerrero y D. Miguel Figueroa.

Todos ellos pertenecen al Arma de Infante
ría,

CONVENIO FRANCO-ESPAÑOL

Servicio de correos 
en Marruecos

«La Gaceta» publica hoy el convenio 
celebrado entre España y Francia para 
facilitar el servido de Correos en Ma
rruecos.

En él se dispone que el Gobierno es
pañol y el francés se comprometen á su
primir, á partir del 1/ de Agosto de 
1915, todas las oficinas, establecimientos 
y servicios postales, el primero en la 
zona francesa y el segundo en la zona 
española de Marruecos.

Cada Gobierno resolverá para sus ofi
cinas respectivas, según le convenga, y 
sin que de ello resulte gasto alguno para 
el otro Gobierno, las cuestiones relati
vas á la rescisión de los contratos de al
quileres de locales en que funcionen las 
oficinas suprimidas, á la situación del 
personal y á la recogida del material y 
de los valores.

No se introduce modificación alguna 
en la extensión y condiciones de ejecu
ción del servicio, así como en las tarifas 
aplicadas en las relaciones postales en
tre las oficinas españolas en la costa Nor
te de Marruecos ó sherifianas de la zona 
española y las oficinas de Francia, de 
Argelia, de las colonias francesas, de los 
Protectorados franceses distintos del de 
Marruecos y de las oficinas francesas en 
el extranjero.

Estas relaciones continuarán someti
das á los reglamentos y tarifas en vigor 
en el servicio internacional entre Espa
ña y Francia.

En tanto que Marruecos no forme par
te de la Unión Universal de Correos, los 
dos Gobiernos harán cuanto les sea posi
ble para que los servicios de su zona res
pectiva gocen de la participación de Es
paña y Francia en el convenio postal 
universal, así como convenios posta
les particulares existentes entre Espa
ña ó Francia y ciertos países extranje - 
ros.

Cada zona administrará sus servi
cios de Correos como tenga por conve
niente.

Este convenio permanecerá en vigor, 
durando un plazo indeterminado y has
ta la expiración de un año, á partir del 
día en que se haga la denuncia.

Marruecos
TETUAN

El general en jefe revistó ayer, en los 
llanos del Martín, á las fuerzas de In
fantería de la división de Tetuán, que 
maniobraron en orden cerrado y abierto, 
en su presencia.

LEYENDO PERIODICOS

Comentarios de actualidad
«La Epoca» trata de las censuras que 

«La Veu de Catalunya» dirige al Gobier
no, y en ellas dice que ve el más miope 
un interés político que usurpa el título 
de interés regional, pues es notorio que 
el Gobierno, cumpliendo con su deber, 
pero cumpliéndolo precipitada y gusto
samente, no ha dejado que en Cataluña 
salga una voz legítima, se exteriorice 
un deseo justo, al cual pueda atender, 
y que se quede sin atención y sin protec
ción.

«Esto—añade—lo saben perfectamente 
catalanes que están atentos sólo á sus in
tereses, y contemplan éstos sin pasión 
política.»

«El Mundo» habla de la mendicidad, y 
dice que es un problema que está sin re
solver, y añade que nunca ha estado Ma
drid tan descuidado en este punto como 
lo está actualmente.

«Ahí están—prosigue—las calles de la 
capital de España convertidas en expo 
sición de miserias. Hace poco más de un 
mes, el alcalde y el ministro de la Go
bernación celebraron una entrevista pa
ra ver de solucionar el asunto. ¿Qué se 
convino en esa conferencia? No lo sabe
mos; pero como nada se ha hecho en nin
gún sentido, y el mal sigue en aumento, 
podemos creer fundadamente que ni el 
señor ministro ni el señor alcalde llega

ron á ocuparse de remediar el grave da
ño que recibe la capital de España con la 
mendicidad inveterada campando á sus 
anchas en los lugares más céntricos y 
concurridos.»

«Diario Universal» dice que el Gobier
no ha logrado un triunfo evidente evi
tando la huelga, que parecía inminente, 
del personal de la Marina mercante, y 
pide á los Poderes públicos que aprove - 
chen el tiempo que media de aquí á Oc
tubre, para que el asunto lo tenga re
suelto al abrirse las Cortes.

FINAL DE UN PLEITO

Los auxiliares de Artillería
En Real orden del día 29 («Diario Ofi

cial» núm. 16)), se dice lo siguiente:
«Promovido pleito por el auxiliar de 

Oficinas de segunda clase del Personal 
del material de Artillería con destino 
en el Parque de la Comandancia de Me- 
lilla, D. José Pérez Figal, contra Real 
orden de 7 de Mayo de 1914 («Diario Ofi
cial» núm. 102), por la que se le negó 
al interesado el reconocimiento de asi
milación militar que por su categoría 
pudiera corresponderle, la Sala de lo 
contencioso-administrativo del Tribu
nal Supremo, ha dictado sentencia en 
dicho pleito con fecha 9 del actual, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: que debemos declarar, y 
declaramos, que el art. 5.e de la ley adi
cional á la constitutiva del Ejército es
tablece á favor del personal del mate
rial de Artillería, el derecho de consti
tuir un organismo con categorías asimi
ladas á las del Ejército; que para que 
este derecho pudiera hacerse efectivo en 
la vía contenciosa, sería preciso que an
tes, el ministerio de la Guerra hubiese 
dictado las disposiciones reglamentarias, 
por las que se puntualicen las asimila 
ciones que correspondan, según su gra
do, á los individuos que forman licho 
organismo, y que siendo esto función re
glamentaria, y, por tanto, atribuida 
precisamente por la Constitución al Go
bierno, la Sala está en el deber de re
conocerlo así y de estimarse incompe
tente para pronunciar cualquier decla
ración relativa á la citada facultad re
glamentaria, así como al tiempe en que 
el Gobierno haya de ejercerla.»

Y habiendo ordenado el Rey (que Dios 
guarde) el cumplimiento de la citada 
sentencia, de Real orden lo digo á V. E, 
para su conocimiento y demás efectos.— 
Dios, etc.— Echagüe.

ALCALDE MODELO.

Una multa á Sánchez Guerra
Según un despacho de San Sebastián, el al

calde de la ciudad ha impuesto al ministro 
de la Gobernación una multa de cinco pesetas 
porque un perro que el Sr. Sánchez Guerra 
llevaba sin bozal mordió á un individuo del 
barrio del Antiguo.

El ministro se apresuró á satisfacer el im
porte de la multa.

Sargentos de Artillería
Destinos.—D. Pedro Arribas, del grupo afec

to á la Comandancia de Melilla al primero 
montado; D. León Monago, del regimiento 
montaña de Melilla al primero montado; don 
Hermenegildo Sánchez Andrés, del grupojafec
to á la Comandancia de Menorca al octavo 
montado; D. Pedro Rietn, del grupo afecto á 
la Comandancia de Melilla al 11.° montado; 
D. José García Martin, del primero montado 
al 12.°; D. Alejandro Leo, del 1O.° montado al 
grupo afecto á la Comandancia de Melilla; don 
Victoriano Molina, del 4.° de campaña al gru
po afecto á la Comandancia de Melilla; D. Ge
rardo Luna, del noveno montado al grupo 
afecto á la Comandancia de Melilla; D. Rufino 
Castaño, de la Comandancia de Cartagena á la 
de Melilla; D. Juan García Valerga, de la de 
Melilla á la de Cádiz; D. Lorenzo González, del 
noveno montado alde montaña de Melilla; don 
Trinidad Balazote, del 12.° montado al grupo 
afecto á la Comandancia de Larache, y D. Fe
lipe Basutil, del primero montado á la Co
mandancia de Ceuta.

‘‘Ejército y ArmaOa“
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LA GRAN GUERRA
LAS OBLIGACIONES DE LA NEUTRALIDAD

Una ordenanza del Consejo federal 
suizo.

El tema de cómo debe entenderse la 
neutralidad es de actualidad constante 
eutre nosotros. Salvo casos aislados, por 
fortuna, la Nación se ha dado cuenta de 
lo que la neutralidad es y de todo á 
cuanto obliga.

Pero como muchas veces se censura al 
Gobierno por lo escrupulosamente que 
la mantiene, y por el uso que hace para 
ello de las disposiciones legales, no nos 
parece que estará de más el dar á cono
cer un ejemplo que nos viene del extran
jero, y de un país como Suiza, maestro 
en libertades públicas.

El Consejo federal suizo ha publicado 
una ordenanza, con fecha 2 del corrien
te, que ha entrado en vigor el día 15, y 
por la cual nada menos que se ha modi
ficado todo el régimen penal de la Con
federación, para castigar los ultrajes á 
todos los pueblos, jefes de Estado y Go
biernos extranjeros.

He aquí lo más interesante de dicha 
ordenanza:

«El Consejo federal suizo dispone:
Quien públicamente rebaje en la opi

nión pública ó entregue al odio ó al me
nosprecio, de palabra, por escrito, es
tampa ó representación, á un pueblo, un 
jefe de Estado ó un Gobierno extranjero; 
quien con el propósito de ultrajar haga 
pública una manifestación privada de 
esta naturaleza, será castigado con pri
sión hasta seis meses ó con multa hasta 
5.000 francos. Ambas penas serán acu- 
mulables.

Quien exhiba, ponga en circulación ó 
á la venta impresos, estampas ú otros 
objetos que constituyan tales ultrajes á 
un pueblo, un jefe de Estado ó un Go
bierno extranjero será castigado con pri
sión hasta tres meses ó con multa hasta 
1.000 francos. Ambas penas serán acu- 
mulables.

El procedimiento penal no se incoará 
más que en virtud de resolución del Con
sejo federal.

Dictará sentencia el Tribunal penal 
federal.

El ministerio fiscal de la Confedera
ción, de acuerdo con la Policía judicial, 
procederá á las averiguaciones necesa
rias, y adoptará las medidas de seguri
dad, conforme á las disposiciones de la 
ley de 27 de Agosto de 1851, sobre el en
juiciamiento criminal federal. Presenta
rá al Consejo federal la propuesta de 
apertura de la instrucción.

Los objetos quo constituyan manifes
tación punible serán confiscados; lo mis
mo se hará con los instrumentos aestina- 
dos á confeccionarlos.»

El Consejo federal helvético establece, 
pues, nuevas y graves sanciones, da una 
extensión grande á los hechos que repri
me, en cuanto comprende el menospre
cio para pueblos, jefes de Estado y Go
biernos; deroga disposiciones de la le
gislación federal, y se reserva la deter
minación del tiempo de vigencia de la 
nueva ordenanza.

Y repetimos que citamos este ejemplo 
porque á Suiza se la considera, con ra
zón, como Patria de toda libertad recta
mente interpretada.

Impresiones de la campaña
La jornada última no ha cambiado en 

lo fundamental el aspecto de la gue 
rra. .

Sigue concentrándose la atención en 
lo que pasa alrededor de Varsovia, y allí 
no ha habido alteración en las posicio - 
nes de los beligerantes.

Los alemanes han cruzado el Narew, 
pero sigueu apegados á la orilla del río, 
sin que su ofensiva pue a cruzar el Bug, 
que cubre la línea férrea Varsovia-Bie- 
lostockmás sólidamente que el Narew.

Entre Varsovia é Ivangorod sigue 
también intacta la línea del Vístula.

Los propósitos de franquear el río, 
atacando de revés á Lublin, han fraca
sado por completo.

El Ejército del Archiduque José Fer
nando tampoco ha avanzado, y otro tan
to le ocurre al del general Mackensen,

M.C.D. 2022
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que constituyó una amenaza seria, por | Emilio Chacón, y en el mismo local que loe 
la rapidez con que Jlegó á 10 kilómetros | anteriores.
del ferrocarril Lublin-Gholm, pero que
allí sigue estancado.

Entre el Wieprz y el Bug no se regis-
trau acontecimientos importantes, y en 
el Bug, después del éxito austro-alemán 
de Lokal, tampoco se advierte nada 
nuevo.

Tal es la situación. Esperemos los 
acontecimientos.

EN LA ACADEMIA DB INTENDENCIA

Creación de una banda de música
Dispuesta la creación de una banda de mú- 

gioa en la Academia de Intendencia Militar, y 
debiendo cubrirse por oposición las plazas de 
que ha de componerse, se anuncia el oportuno 
concurso, con arreglo á las bases siguien
tes:

El día veinticinco del próximo Agosto co - 
menzarán en la citada Academia las oposicio
nes para proveer tres plazas de músicos de pri
mera, seis de segunda y once de tercera, per
tenecientes á la banda de música de la misma, 
oreada por Real orden de 80 de Junio úl
timo. .

Los ejercicios de oposición se verificarán en 
días sucesivos, á partir de la fecha indicada, 
debiendo ejecutar los opositores una obra, de 
libre elección, de autor acreditado, nacional ó 
extrajero, y otra, á primera vista, dispuesta 
por el tribunal de oposiciones, cumpliéndose, 
además, los requisitos reglamentarios en el 
Ejército para esta clase de oposiciones.

Los opositores no excederán de la edad de 
cuarenta y cinco años, y han de reunir todas 
las condiciones de utilidad para el servicio de 
las armas, previo reconocimiento que han de 
sufrir ante el médico de dicha Academia.

Los aspirantes, paisanos y militares, produ
cirán sus instancias á la Dirección de la Aca
demia, antes de la fecha marcada para co - 
menzar los ejercicios.

Los músicos del Ejército que deseen concu
rrir, acompañarán á sus instancias informa
das, copia de la filiación y hoja de castigos.

Los aspirantes de la clase de paisano produ
cirán sus instancias en papel da la clase un
décima del Timbre del Estado, y acompaña
rán á las mismas los documentos, de fecha 
corriente, que se expresan á continuación:

Cédula personal.
Certificado de registro central de penados 

y rebeldes del ministerio de Gracia y Justi
cia.

Certificado de buena conducta de la autori
dad municipal.

Certificado de nacimiento y de estado civil 
del Juzgado municipal.

Además, los solicitantes, así militares como 
paisanos podrán acompañar á sus instan
cias cuantas certificaciones deseen y que 
comprueben buenos servicios ó méritos artís
ticos, así como las obras de que sean auto
res.

Para formar parte de la citada banda de 
música, será condición precisa la nacionali
dad española ó carta de naturaleza en el país, 
ser de buena vida y costumbres, no haber es
tado sumariado ó encausado ni sufrido conde
na alguna. Quedarán sometidos al fuero de 
Guerra, por el tiempo que dure su compro
miso, en un plazo mínimum de cuatro años 
prorrogabas, de conformidad de ambas par
tes contratantes. Los haberes diarios que dis
frutarán serán los siguientes:

Músicos de primera, tres pesetas cincuenta 
céntimos; de segunda, dos pesetas con cincu
enta céntimos, y dos pesetas los de tercera.

Las plazas que se adjudicará son las siguien • 
tes:

Músicos de primera.—Fiisoorno contralto 
en si bemol; clarinete en si bemol; bombardi- 
no en si bemol.

Músicos de segunda.—Requinto en mi be
mol; clarinete en si bemol; saxofón en mi be
mol: flauta en re bemol; cornetín en si bemol: 
bajo en do.

Músicos de tercera.—Oboe; dos clarinetes 
en si bemol; saxofón en si bemol; cornetín en 
si bemol: onoven ó trompa; dos trombones, 
uno en ta 3 otro en do; barítono en do; fagot y 
bombo.

PARA EL DIA l.° DE AGOSTO

Las partidas sueltas é individuos de tropa 
transeúntes, el día 2, de tres á cinco, ante el 
oomisario D. Emilio Chacón, y en el propio 
local.

La zona de Madrid y el primer Depósito 
Caballería de reserva, la pasarán el día 1, á las 
doce de la mañana.

Los retirados por Guerra, con arreglo á las 
leyes de 8 de Enero y 6 de Febrero de 1902, 
la pasarán el día 1, de tres á cinco de la 
tarde, en la Constanilla de los Angeles, nú
mero 1.

Los Depósitos de reserva de Ingenieros y 
Artillería, el día 1, á las once de la mañana y 
á las cuatro de la tarde, respectivamente.

CUESTIONES AJENAS

LA PRENSA EXTRANJERA
«La Groix» trata de la moción presen

tada en la Cámara de diputados francesa 
por el socialista M. Doyzy, reclamando 
el derecho del Parlamento á fiscalizar 
todos los servicios administrativos del 
Estado, incluso los de guerra, y dice que 
ese derecho es incuestionable, con tal 
que su ejercicio no entorpezca en estos 
momentos la acción militar, y que así 
lo han reconocido todos los grupos de la 
Cámara, razón por la que no siente in
quietud ante la citada moción.

«L/Echo de París» habla del mismo 
asunto y cree que la moción del mencio
nado diputado socialista, en lo que á la 
fiscalización de los servicios militares se 
refiere, fracasará, porque de lo contra
rio surgirían conflictos, siendo el más 
lamentable el despedazamiento de los 
poderes del generalísimo, para ser re
partidos entre los diputados.

«Le Temps» trata de la tendencia que 
tanto en Rusia como en el Japón se ad
vierte para anudar relaciones más ínti
mas, y con este motivo habla con elogio 
de la ayuda que presta el Japón á los 
aliados, y especialmente á los rusos, á 
los que provee de armas y municiones.

La «Gaceta de Colonia» da cuenta de 
la aparición en Berlín de las mujeres 
carteros, y dice que llevan la gorra y el 
brazal con el águila postal, como distin
tivo de sus funciones.

Retiros en Infantería
Se concede el retiro por edad á los co

roneles D. Andrián Albadalejo, D. Ma
nuel Ruiz Adana, D. Juan Rivera y don 
Miguel Villalonga, y al capitán (Escala 
reserva) D. Pedro Rubio.

También se les concede al maestro de 
banda D. Joaquín Quillón, músico de pri
mera D. Emilio Esparriaga, y de segun
da D. Ceferino Crespo, D. Manuel Cres
po, D. Santiago Larrea, D. Santos San
tamaría, D. Roque Santa María y D. José 
Salvatierra.

Nuestra marina de guerra
Concurso para un dique flotante.

Inserta la «Gaceta» una convocatoria 
ministerio de Marina, anunciando la subasta ; 
de construcción de un dique flotante de 4.000 ' 
toneladas para el Arsenal de Cartagena.

Las proposiciones se presentarán en la Seo- j 
ción del Estado Mayor Central del ministerio 
de Marina.

También podrán presentarse proposiciones 
desde la misma fecha marcada en el párrafo 
anterior, á las horas hábiles de ofioina y has • 
ta cinco días antes del en que haya de cele
brarse el concurso, en las Jefaturas de Es
tado Mayor de los Apostaderos de Cádiz, El 
Ferrol y Cartagena, y Comandanoias de Ma
rina de Cádiz, Sevilla, Málaga, El Ferrol, La 
Coruña, Bilbao, Cartagena, Barcelona y Va
lencia, en cuyas dependencias se fijarán anun
cios visibles del concurso.

Al mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará ca
da lioitador su cédula personal y un dócil
mente que acredite haber impuesto en la 
Caja general de Depósitos ó en sus sucursales 
de provincias, en metálico ó valores públi
cos admitidos por la ley, la cantidad de cien 
mil pesetas (100.000 pesetas), que en con-, 
oepto de depósito provisional se exige para 
licitar.

Si la proposición es á nombre de otro, se 
acompañará además poder notarial que asi lo 
acredite.

Podrá un mismo lioitador entregar varias 
proposiciones, exigiendo cada una la oonsti 
tuoión de un depósito.

• No será admitida ninguna proposición en 
la que el precio pedido por el dique exceda de 
dos millones de pesetas (2.0Ü.0U0 de pose
as).

Sólo podrán obtener la adjudicación en es
te concurso entidades acreditadas en trabajos 
análogos al de que se trata.

Remolcadores y barcos portaminae.
Se anuncia también el concurso para la 

f construcción, ó adquisición ya construidos,

de tres grandes remolcadores 
otros dos más pequeños para 
minas.

de alta mar y 
la colocación de

Las proposiciones serán entregadas en las 
Secciones mencionadas en el anuncio ante
rior y en los Estados Mayores de los tres de
partamentos de Marina.

No se admitirán proposiciones que excedan 
de dos millones de pesetis para el primer gru
po ni de 600.000 pesetas para el segundo, ó de 
2.600.000 pesetas para la totalidad de los dos 
grupos; en ellas se consignará de una mane
ra explícita cuanto al efecto determine el 
pliego general de bases, y se acompañarán las 
especificaciones, planos y documentos que en 
el mismo se exigen.

Al propio tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará ca
da lioitador su cédula personal y un docu
mento que acredite haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos ó en sus sucursales de 
provincias, en metálico ó valores públicos ad
misibles por la ley, la cantidad de cien mil 
pesetas (100.000 pesetas) para el primer grupo 
y treinta mil pesetas (30.000 pesetas) para el 
segundo grupo, que como depósito provisio
nal se exige para licitar.

LA CRUZ ROJA ESPAÑOLA
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El Infante D. Fernando de Baviera ha 
presentado la dimisión de sus cargos de 
comisario regio y presidente efectivo de 
la Asociación de la Cruz Roja Española, 
fundándose en que su carácter de mili
tar en activo servicio, pudiera en mu
chas ocasiones impedirle dedicar á tan 
humanitaria obra todo el cuidado y asi
duidad que ésta requiere.

El Infante fué nombrado para ocupar 
ambos cargos por Real decreto de 22 de 
Marzo de 1914 en sustitución del general 
Polavieja.

El Diario Oficial de mañana
Disposiciones que contendrá 

Opciah del Ministerio de 
que se publicará waHana,

el «Diario 
la Guerra.

Pasajes.
Se resuelve que no existe plazo deter - 

minado para el traslado de las familias 
de los militares, en los casos que tienen 
derecho al beneficio de pasaje por cuenta 
del Estado.

Supernumerarios y reemplazos.
Se concede la situación de supernume

rario sin sueldo, al escribiente de Ofici
nas militares D. Rafael López Palma.

—Idem el reemplazo por enfermo al 
archivero tercero de O. M. D. Marcelo 
Domínguez.

—Se dispone que el teniente coron el 
| de Estado Mayor D. Antonio Tudela, su

pernumerario sin sueldo en la cuarta 
región, pase á igual situación en la se
gunda.

Cruces.
Se concede la cruz blanca de segunda 

clase del Mérito Militar, pensionada con 
el 10 por 100 de su sueldo, al comandan
te de Ingenieros D. Eduardo Gallego.

—Idem permuta de cruces del Mérito 
Militar por otras de primera clase de la 
misma orden, al oficial tercero de Ofici
nas militares D. Manuel Gabarrón.

Vuelta á activo.
Se concede la vuelta á activo al capi-

del -

Blondel.

_ —Se dispuso sea anunciada la oportuna 
tán de Caballería D. Luis de Miguel | convocatoria para cubrir una plaza de auxi-

liar tercero de Oficinas.

LAS LUCHAS AUSTRORROMAHAS

Deetinos.
Destínase al cuadro de Larache al ca

pitán de Infantería D. Mariano Melguizo, 
y al de Ceuta al segundo teniente (Esca
la reserva) de la propia arma D. Pedro 
Hernández Rivero.

—Mañana se publicará una propuesta 
de destinos de jefes y oficiales de Infan
tería y otra de Intervención.

Varias dieposicionas.
Se desestima un mes de licencia por 

asuntos propios para París al auxiliar 
de Oficinas de Artillería D. Dionisio 
Bona.

—Idem mayor antigüedad en su em- 
empleo al maestro de fábrica de Artille 
ría D. Aurelio Fernández.

—Queda sin efecto el ingreso en el 
Cuerpo auxiliar de Intervención del bri
gada de Infantería D. Cri stóbal Arias.

GRAVE DENUNCIA

I
I

A título de información acogemos un 
rumor que hoy rodó por aquellos centros 
á los que diariamente acuden los perio
distas que hacen las informaciones judi
ciales.

Decíase que se había presentado una 
grave denuncia contra un agente de 
Bolsa, según unos, contra un alto em
pleado e un importante establecimiento 
de crédito, según otros, al cual se acusa 
de varias estafas de considerables sumas, 
hechas á diversas personas, entre ellas 
algunos toreros y agentes de Bolsa.

Añadía el rumor qne el denunciado 
había manifestado que las supuestas can
tidades estafadas le habían sido entrega
das para que las emplease según su cri - 
terio, y que él las había invertido en 
acciones de unas minas.

Veremos qué resulta de ello.

El ministro 8e Marina 
marcha á Santander

í Ayer, á las cinco y media de la tarde, 
; salió para Santander en el tren co
; rreo el ministro de Marina, general Mi- 
• randa.
i En la estación fué despedido por el
. presidente del Consejo, Sr. Dato; los al

mirantes Sres. Pidal, jefe del Estado Ma
yor Central, y Sánchez Lobatón, jefe de 

; la j urisdicción de Marina en la corte; 
contraalmirantes Sres. De la Puente, 
Vázquez, Pintado y Carranza; general de

, división Sr. Anitúa, inspector general 
. de Infantería de Marina; generales de 

brigada Sr. Garavaca y González; ins
pector general de Sanidad, Sr. Medina; 
intendente general Sr. Pando; ayudante 
mayor del ministerio Sr. De la Puente, 
y muchos jefes y oficiales de los distin
tos Cuerpos de la Armada, y amigos del

• general Miranda.
El ministro de Marina acompañará en 

Santander al Rey, como ministro de jor 
nada.

En ausencia del ministro queda en
cargado del despacho el jefe de Estado 
Mayor central Sr. Pidal.

Diario Oficial de Marina
Publica hoy las siguientes disposioio nes:
Ayer salieron para Italia, Suiza y Francia, 

en comisión del servicio, el teniente coronel 
de Ingenieros de la Armada D. Alfredo Col y 
el capitán de corbeta D. Mateo García de los 
Reyes.

—Ascendió á auxiliar tercero de Oficinas 
D. Enrique Quirós.

Concedióse la gratificación de efectividad 
al primer médico de la Armada D. Emilio 
Gutiérrez.

—Se hizo extensiva á los médicos y practi
cantes destinadoe en el regimiento expedicio
nario de Infantería de Marina la Real orden 
de 24 de Abril último, relativa á tiempo de 
permanencia en estos deetinos.

SlGUtílN LAS QUEJAS

L05 panderos $e van
enmendando,... ya... ya

El gobenador civil Sr. Sanz Escartín, 
dijo ayer á los periodistas que había re
cibido numerosas quejas del vecindario 
madrileño respecto al peso del pan, lo 
que le indujo á ponerlo en conocimiento 
del alcalde, Sr. Prast, para que dedique 
al asunto la mayor atención.

—En cuanto al pan de forma—dijo el 
gobernador—ol comprador, sin inter
vención de la autoridad, tendrá derecho 
á que se ponga en el peso la pieza com
prada, y si resultara que tenía 25 gra
mos menos de las equivalencias fijadas, 
obligará á que el expendedor le comple
te el peso cortando la diferencia de la 
barra, ó á que la haga la correspondien
te deduucción en metálico, siempre que 
la falta de peso sea apreciable en una 
moneda fraccionaria, ó á que se le dé un 
vale en que exprese la falta de peso; es
tos vales, cuando lleguen á representar 
200 gramos ó más, se canjearán por 
igual peso de pan de forma ó por di
nero.

La Política
En la Presidencia.

El Sr. Dato, al recibir esta mañana á 
los periodistas, les manifestó que tenía 
pocas noticias que facilitar: á las doce y 
media iba á Palacio, donde volverá esta 
tarde para someter á la firma de S. M. va
rios decretos de Guerra y Hacienda.

Varias noticias.
Procedente de San Sebastián llegó 

ayer á Madrid el conde de Romonones; 
hoy marchó á Sigüenza, donde permane
cerá varios días.

—Se ha posesionado nuevamente de su 
cargo el director general de Administra
ción Sr. Piniés.

—El día 5 del mes próximo marcha á 
tomar posesión de su destino el nuevo 
capitán general de Gandrias D. Enrique 
Cortés. Ayer se despidió del Sr. Dato.

roe

De Palacio
Audiencias.

El Rey, después de despachar ayer 
con el presidente y los ministros de Fo
mento é Instrucción pública, recibió en 
audiencia al general Bascaran, duque 
de Montellano, comandante Valcárcel y 
módico militar D. Manuel Bastos. Este 
dió las gracias á S. M. por haberle nom
brado módico de familia de Palacio.

El Rey á Santander.
El Rey marchará mañana á Santan

der.
El Rey en la embajada Inglesa.

S. M. el Rey estuvo ayer personal-. 
mente en la Embajada inglesa para in
formarse del estado de sirHardinge.

Fué recibido el Monarca por el secre
tario de la Embajada, que le informó de
talladamente del accidente y del estado 
en que se halla el embajador.

Revista de Comisario
La del próximo mes de Agosto la pasarán 

las clases militares que no forman Cuerpo, 
residentes en esta corte, en el orden que ex
presan á continuación:

Los jefes y oficiales de plantilla no pertene - 
cíenles á cuerpo y los pensionistas de las cru
ces de San Fernando y San Hermenegildo, los 
días 1 y 2, de tres á cinoo de la tarde, ante el 
comisario de Guerra D. Jesús Martín, en la 
Constanilla de los Angeles, núm. 1. Los jefes 
el día 1 y los oficiales el 2.

Los de reemplazo, transeúntes y con licen
cia de todos los Cuerpos del Ejército, los días 
1 y 2, de tres á cinco, ante el oomisario don

así* en el sobeo preliminar ^llevamos dos meses!
— ' ' ' - «Heñid» de «Madrid.)

M.C.D. 2022
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El )itt ii tai
Este mes es de fecha memorable para 

Santa Cruz de Tenerife, por haberse ter
minado las obras del puerto. Laboriosas 
han sido. Quede consignada en estas co
lumnas, con referencia á La Prensa,la his
toria del puerto, y reciban los Sres Cá
mara, como presidente de la Junta de 
Obras del puerto, y Matos, como ingenie
ro director de las mismas, á cuyo celo y 
pericia se debe el desarrollo que en los 
últimos tiempos alcanzó la obra hasta su 
feliz terminación, muchas y merecidas 
felicitaciones nuestras por su meritísima 
jabor.

# •
Desde que el adelantado D. Alonso 

Fernández de Lugo sentó sus reales en 
Tenerife preocupóse de la construcción 
de un pequeño muelle ó desembarcadero 
en Santa Cruz.

Según dice Viera y Clavijo, desde lo 
primitivo hubo en Santa Cruz un pequeño 
muelle, el cual se reparó en 1585 de or
den de la ciudad, y á costa de sus pro
pios se hizo un desembarcadero más se
guro en la punta junto á la fortaleza.

Este muelle se demolió en el año de 
1600, por cuya consecuencia se hacía la 
operación de carga y descarga de las mer
caderías por la orilla de un arrecife que 
forma un caletón junto á la Aduana.

Así continuó en completo abandono 
hasta el año de 1749, en que no pudién
dose hacer con facilidad las operaciones 
comerciales, por influjo y consejo de don 
Amaro José González de Mesa, vecino de 
La Laguna, se propuso construir un buen 
muelle el Excmo. Sr. D. Juan de Urbina.

Controvirtióse sobre si este muelle se 
emplazaría en el arrecife inmediato á la 
Aduana ó en el que se sitúa junto al cas
tillo principal de San Cristóbal, prevale
ciendo este último dictamen.

Primer contratiempo.
Se fundó este muelle sobre una esco

llera de piedra perdida, establecida parte 
en un marisco y parte en arena, revesti
do de buena sillería de piedra molinera ó 
basalto ampolloso, extendiéndose perpen
dicularmente á la dirección de la costa y 
rematando en un martillo en media luna 
para el abrigo de sus escaleras; pero ha
biéndose arruinado éste en una noche y 
desconfiando de la seguridad, el citado 
comandante general cesó la obra y la con
tribución.

Para terminarla trató de imponer nue
va contribución el Excmo. Sr. D. Miguel 
López Fernández de Heredia, pero sin 
resultado alguno, porque en la Junta que 
tuvo lugar en 20 de Mayo del propio año, 
para la cual se convocaron las justicias y 
vecinos más opulentos de Tenerife, con
tradijo la contribución el Dr. D. Amaro 
González de Mesa, como personero gene
ral; y el corregidor D. Agustín del Cas
tillo y el teniente de la Orotava protesta
ron en la Junta por cuestiones de etique
ta, respecto á la presidencia que quiso te
ner el veedor de la gente de guerra.

Reuniendo dinero.
El 23 de Octubre de 1784 el excelentí

simo señor marqués de Branciforte cele
bró una junta de vecinos y comerciantes 
de esta isla para tratar de la reedificación 
del muelle, y con más fortuna que su an
tecesor obtuvo que se impusiera de pro
pia voluntad, espontáneamente y con la 
mayor complacencia, diversos impuestos 
sobre entrada de América, salida para la 
misma, de vinos para el Norte, de vinos 
para las demás islas, entrada de efectos 
extranjeros, sobre las barcadas á las lan
chas de descarga, barcos del Puerto, de 
Güimar, á los pasajeros que salían de is
las, á las bodegas y á las embarcaciones 
de comercio que arribaban, reuniéndose 
de pronto la cantidad de 9.105 pesos co
rrientes de algunos donativos y préstamos 
sin interés; con la que se reedificó el mue
lle bajo la dirección de los ingenieros mi
litares, rematando con la primitiva forma 
de martillo en media luna.

En este martillo y por la parte del este 
se estableció una batería montada con 
diez piezas de á veinticuatro, la cual en 
el ataque que contra la plaza intentó el 
vice almirante Sir Horacio Nelson, en 25 
de Julio de 1797, fué mandada por el te
niente del Real Cuerpo de Artillería don 
Joaquín Ruiz.

Se rompe otra vez.
A causa de la poca defensa que pre

sentaba la escollera, el 16 de Abril de 
1821 se llevó el mar la punta del muelle, 
y no obstante las gestiones que se hacían 
para su reparación, obstáculos insupera
bles, que no son para relacionarlos, hi
cieron que continuase así hasta el año de 
1824, en que con las pocas cantidades 
que el fondo del mismo muelle poseía, el 
comandante de Ingenieros don Diego 
Tolosa hizo construir la grada del marti
llo y la explanada en que se asentaba el 
antiguo pescante, vigilándose por los ve
cinos las obras de reedificación.

El aumento de la población y el des 
arrollo sucesivo del comercio hacían ya 
insuficiente el muelle que existía; y la 
Junta de comercio llamó en 1845 á don 
Pedro Maffiote, natural y vecino de esta 
ciudad, para que se encargase de las 
obras, y al tener ya proyectadas ciertas 
reformas, la casualidad de arribar á este 
Puerto una expedición científica france 
sa, proporcionó á esta Junta de Comer
cio noticia de los trabajos hechos en el 
muelle de Argel con prismas artificiales; 
por lo que en consecuencia de ello dió 
comisión al referido Sr. Maffiotte para 
que se trasladase á aquel punto é hiciese 
el estudio práctico de esta clase de obras 
y viniese luego á encargarse de las de 
Santa Cruz.

Asi fué con efecto, y emprendidos es
tos trabajos se arrojó el primer prisma el 
día 10 de Febrero de 1847, continuando 
las obras con lentitud hasta el mes de Ju
lio del propio año, en que, por orden del 
Gobierno, vino á hacerse cargo de ellas el 
entendido y aventaj ado ingeniero civil don 
Francisco Clavijo y Pió.

De interés general.
Por Real orden de 3 de Julio de 1852 

fué declarado Puerto de interés general 
el de esta capital.

Verificados sin demora los trabajos y 
estudios, y remitidos al Gobierno en 18 
de Octubre de 1858, fueron devueltos en 
en 19 de Abril de 1859, previniéndose 
que se formaran de nuevo con el fin prin - 
cipalmente de dar mayores dimensiones 
al proyecto levantado con aquella fecha. 
Formóse en efecto el proyecto de termi
nación del Puerto en 8 de Junio de 1862 
por el nombrado ingeniero jefe señor don 
Francisco Clavijo, que se reformó luego 
por el mismo, y fué aprobado por Real 
orden de 18 de Noviembre de 1864 por 
la cantidad de 28.987,357 reales vellón, 

i 74 céntimos, cuyo proyecto está reputado 
como una obra maestra.

Hasta el año de 1884 lo que se hizo fué 
por administración y con mucha lentitud, 
inviniéndose, según datos de las memo
rias oficiales, en el periodo de cerca de 
cuarenta años la cantidad de 1.988.179*09 
pesetas.

Reforma del proyecto.

Reformado de nuevo el primer proyecto 
que se aprobó, se anunció una subasta 
para la ejecución de las obras, que fué ad - 
judicada en Noviembre de 1884, consig
nándose doce años como plazo para ter
minarlas.

Por varias vicisitudes pasó el desarrollo 
de las obras y hasta el 24 de Mayo de 1897, 
en que se hizo la prueba oficial y recep
ción de la grúa giratoria, la marcha de 
aquellas fué lenta ó como de preparación 
para el desenvolvimiento que luego tuvie- 

- ron. Es decir, que cuando debieron entre
; garse terminadas es cuando comenzaron 
’ á adelantar.

En 1894, en la Exposición regional ce
' lebrada por la Sociedad Económica, se 

presentó un modelo en relieve del puerto, 
por el cual se apreciaba la amplitud de éste 

. y que el sistema de construcción adopta
do en el dique de abrigo, era sobre una 

i base de escollera ó piedra perdida en una 
sonda de 24 metros, para sostener la parte 
de prismas concertados que alcanza una 

í altura de 12 metros. Con tal sistema de 
¿ construcción, que según todos los cálcu

los de estabilidad, ofrecía seguridad y éxi
to para terminar en breve plazo las obras 
del puerto, se ejecutaban con relativa ra- 

t pidez, que se tuvo como compensadora 
: del tiempo transcurrido sin verlas adelan - 
\ tar.

Otro percance.
: El tiempo atemporalado del 26 de Ene

ro de 1902, destruye una parle del dique, 
’ cerca del extremo que á la sazón alcanza

ba, y he aquí una nueva contrariedad para 
llegar al término lo más pronto posible.

Por natural consecuencia del desper
fecto, los contratistas reclamaron el abo
no del importe de la avería, por conside
rarla ocasionada por fuerza mayor; y de : 
resultas de tal reclamación, originóse un | 
nuevo expediente y un motivo más para - 
que se dilatasen las obras del puerto.

El «Boletín Oficial» de la provincia del ¿ 
día 19 de Febrero de 1902 publicó un 
edicto declarando popular la acción de 
reclamar contra la indemnización que se 
solicitaba.

Entablada la reclamación, había de re
dactarse un nuevo proyecto de reforma y 
esperar que se resolviera la solicitud de 
los contratistas.

En Noviembre de 1003, es decir, «vein- ' 
tiun meses» después de incoado el expe- í 
diente, se mandaron abonar «por equi- I 
dad» los gastos de las reparaciones, dado ■ 
que no podía reputarse que las averías f 
fueran producidas por fuerza mayor, y | 
porque se justificó que los contratistas se 
habían sujetado á las condiciones de la 

’ contrata; pero la consecuencia inmediata 
\ fué una paralización de dos años en el 
• avance de las obras.

Nueva reforma.
■ En Diciembre de 1902 fué aprobada la 

nueva reforma del proyecto, consistente 
en reforzar el dique, ensanchándolo y 
convirtiendo una gran extensión en mue
lle de atraque. Aprobóse el total presu- 1 
puesto de pesetas 5.355.071'39, com- . 
prendiendo en éste el primitivo y adicio
nales sucesivos, y se fijó para término de 
la contrata el día 15 de Julio de 1907, te- i 
niendo en cuenta las tres prórrogas con

- cedidas.

IEn 1907 se aprobó otro proyecto acon
sejado por el Sr. López Navarro, por el 
i cual se sustituyó el revestimiento de blo

ques á piedra perdida por el doble manto 
de bloques apoyados sobre la escollera, 
y, por último, el de 1911, magnífico pro- . 
yecto general reformado del Sr. Matos, 
que tantos elogios ha merecido.

Con las obras actualmente ejecutadas 
el muelle alcanza una longitud total de 
820 metros, correspondiendo á la línea de i 
atraque 593, con un ancho medio de 16 
á 25.

Para mercancías dispone el puerto de 
una superficie de 12.000 metros cuadra
dos.

Bibliotecas públicas de Madrid^
Facultad de Medicina (Atocha, 104 y 106), 

de ocho á catorce, y loa domingos de nueve á 
doce.

Jardín Botánico (plaza de Murillo), de once 
i trece.

Instituto Geográfico (paseo de Atocha, 1), 
de ocho á catorce.

Museo Arqueológico Nacional (Serrano), de 
diez á dieciséis, y los domingos, de nueve á 
doce.

Facultad de Derecho (San Bernardo, 69), 
de ocho á catorce, los domingos, de diez á 
doce.

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 9), de 
ocho á catorce.

Real Academia Española (Felipe IV, 2) de 
nueve á trece

Archivo Histórico Nacional (paseo da Reco
letos, 20), de ocho á catorce.

Facultad de Filosofía y Leras (Toledo, 45,) 
de nueve á quince, y os domingos, de once á 
rece

BOLETÍN DE SUSGRl?¿O*

D. __ _
cuya dirección es (1) . .

desea suscribirse al diario EJERCITO Y AR
MADA.

Al propio tiempo ruega le manifieste (2)

...... de . de 191

El  Sü b c r ipt o b ,

(1) Póngase con claridad, nombres, apellidos, empleo, 
Cuerpo á que pertenece. Compañía, Escuadrón, Batería, asi 

orno el puto de residencia.
(2) PregánteM si to desea saber alguna noticia.

España
SU PRODUCCIÓN Y PROGRESO

POR

A MURCIANO
PRÓLOGO DB

D. 3UAN DE U CIERVA
Precio del ejemplar; TRES pesetas.

o—o

De venta en las principales libreriae y en 
osea del autor, San Bernardo, 77. Madrid.

A aquellos de nuestros lectores que nos re
mitan su importe, en Giro Poetal, ó Mutuo, 
le enviaremos el ejemplar certificado v franco 
de porte.

Para todos
nuestros lectores

CUPÓN REGALO
EJÉRCITO Y ARMADA, deseando 

que sus numerosos lectores de aentro 
y fuera de Madrid puedan tenor un 
grato recuerdo do esto diario, se dis
pone á regalarles, «completamente 
gratuita», una «ampliación fotográfi
ca inalterable y perfecta mente retoca
da», tamaño 32 por 42 centímetros 
en conjunto.

Pa. a ello hemos firmado un con
trato con los talleres fotográficos de 
J. Luque, C legiata, 5, do ésta, y de
seando que cada «ampliación» venga 
ya en su cristal y p arco esmaltado en 
blanco ó de caoba, á elegir, sólo exi
giremos tres pesetas noventa y cinco 
céntimos por dicho marco.

Es decir, que entregando en esta 
Administración 3'95 pesetas, acompa
ñadas de una fotografía y diez cupo
nes como al que publicamos más aba
jo, podrá recibirse sin otro gasto la 
referida ampliación, viniendo á reco
gerla á estas oficinas.

Si el retrato es de grupo habrán de 
abonar una peseta por cada persona 
que haya más de una.

$•# •
Prevenimos á nuestros lectores de 

provincias que no puedan recoger las 
ampliacionss con marco en esta Re
dacción, que en las mismas condicio
nes y con sólo remitir 0*3) más para 
certificado se les remitirá una am
pliación doble tamaño, ó sea de 30 por 
40 centímetros, sobre oanuli ia 50 por 
65 centímetros, pero sin marco.

El importe dol encargo puede re
mitirse directamente á esta Adminis
tración, por el Giro Postal.

DIEZ CUPONES 
como el proseato dan derecho á ana

AMPLIACIÓN FOTOGRÁFICA

regalo de

“Ejército y Armada^

BIBllOIECA DE -EJÉRCIT01 ARIIlOA-
Lo» periódicos de las islas Canarias, apuntes 

para un catálogo (1877-1897), por Luis Maf
fiotte.—Precio, dos pesetas.

A bordo, por Angel Guerra.—Precio, una 
peseta.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntee 
para un catálogo (1892-1905), por Luis Maf- 
fiotte. Precio, dos pesetas.

«Los periódicos de las islas Canarias», apun
tes para un catálogo (1753-1876), por Luis 
Maffiotte.—Precio, dos pesetas.

«Estela de un muerto», por el marqués de 
la Florida-J-).—Interesantísimos cuentos.— 
Precio, dos pesetas.

L—Penas militares» (Graduación prácti
ca.)—Un tomo de 164 páginas, 2,50 pesetas 
en rústica; 3 pesetas encuadernado.

II.—«Penas comunes del Código militar* 
(Graduación práctica). — Encuadernada en 
tela, 3,50 pesetas.—En rústica pesetas.

III.—«La condena condicional».—En rús
tica, 2,60 pesetas.

IV.—«Penas para militares de leyes espe 
cíales».—En rústica, 2 pesetas.

Bpectacuhs para ho>
ENNA VICTORIA.— Sección continua de ci

nematógrafo de cinco y media á doce y media. 
—Exito inmenso de la égloga «Linda de Cha- 
mouny».—Exito inmenso do la corrida de toros 
en Valencia, con las colosales faenas de Bel
mente y Gallito.

Precios populares.

PALAOIO DE PROYE0CIONE3. -Todos los 
días, de cuatro y media á doce, cinematógr»- 
fo con cuantas novedades se orean.—Varia
ción diaria de programas. Estrenos sensacio
nales, lunes y jueves.

ROYALTI.—Estrenos sensacionales todos los 
días.—Butaca, 0*30.—Preferencia, 0*50.

EN OBSEQUIO A NUESTROS LECTORES

Biblioteca económica
La popular «Biblioteca PATRIA» (Bailén, 85 

Madrid), que tantas y tan buenas obras ofrece 
de continuo á nuestros lectores, participa que 
desde esta fecha servirá á nuestros amigos una 
suscripción «especial», formada por seis nota
bilísimas obras, cinco de ellas laureadas re
cientemente por la nueva y patriótica «Obra So
cial de los Premioí Personales».

El precio de la suscripción es de 5‘50 pesetas 
al año, y como primer envío, recibirán cuantos 
se suscriben un ejemplar de cada una de las 
obras siguientes:

Lo difícil que es ir al Cielo..., por D. Manuel 
Linares Rivas, novela laureada con el premio 
Marqués de Comillas.

Desamor, novela, asimismo laureada reciente
mente con el premio Conde de Villafuertes, y 
original de D. Francisco Fernández Villegas 
(«Zeda»).

El Escapulario RotAschild.—^sta obra ha obte
nido el premio Sundheim, y es debida á don 
Vicente Diez de Tejada.

Lía de Luna, novela de D Wenceslao Fernán
dez Flores, que obtuvo el premio Marqués del 
Sauzal.

Julieta rediviva, novela original de D. Andrés 
González Blanco, laureada con el premio Ur
bina.

Blasones y talegas, una de las mejores nove
las del inmortal Pereda.

Además, y en cancepto de regalo, reeibirán 
cuantos se suscriban un ejemplar de cada una 
de las notabilísimas obras siguientes:

La Sagrada Pasión, por Fr. Luis de Granada. 
Cuentos de «Patria», por varios autores.
La Perfecta casada, por Fr. Luis de León.
El Alcalde de Zalamea, por Calderón de la 

Barca.
—-------------- ----- ---------- ---------

BOLETIN DE SUSCRIPCION

(Córtese y remítase á las oficinas de la 
«Biblioteca PATRIA», Bailén, 35, Madrid).

D................. de profe-
2 aión domiciliado en . 
; provincia de .. ...  calle 

 nfim. acepta la sus
cripción especial que ofrece la «Biblioteca 
PATRIA» por pesetas 5,50.

Firma.

(Cupón publicado ea EJÉRCITO YjARMADA)

COTIZACIONES DEL DÍA 24

FONDOS PUBLICOS PRECIO

A POR 100 PERPETUO INTERIOR

Fin corriente............................ 1
Idem próximo...........................

AL CONTADO

Serie F de 50.000 ptas. nomls. 
» E de 25.000 » » 
» D de 12.500 » » 
> Cde 5.000 » » 
» B de 2.500 » » 
» A de 500 > » 
» GyHdelOOy 120 » 

En diferentes series... .... 
4 POR 100 AMORTIZABLE 

Serie E de 25.000 ptas. nomls. 
» D de 12.500 » » 
» C de 5.000 » » 
» Bde 2.500 » » 
» A de 500 » »

En diferentes series.................
5 POR 100 AMORTIZARLE

Serie F de 50.000 ptas. nomls. 
» E de 25.000 » » 
» Dde 12.500 » » 
» Cde 5.000 » » 
» Bde 2.000 » » 
» A de 500 » » '

En diferentes series........• • • • • s
BANCOS Y SOCIEDADES

Cédulas hipotecarias al 4 por?
100....................................... 1

Acciones del Banco de España.!
Compañía Árrend.® de Tabes.| 
Unión de Explosivos............... | 
Ibérica de propiedades mine-|

rae..... ................................... a
Obliga. Vahladolid-Ariza, s. A.E
Idem M Z A 4 por 100............ 1
Idem Ferrooles. Norte España, 3
Banco Hispano-Americano..
Acciones azuoareraspreferentesg
Idem ordinarias........................s
Obligaciones de ídem.............. |
Banco Español del Rio de laS

Plata..................................... |
Mexicano..................................|
Sociedad Española deconstruc-y 

clones metálicas: Obligacio-Í 
nes 4 y 1[2 por 100 (2.a hi
poteca ................. .................
AYUNTAMIENTO DE MADRID

Obligaciones de 250 pesetas...
Idem de Erlanger y C.a..........
Idem por resultas....................
Idem por expropiaciones inte

rior................ .................
Idem id. en el ensanche........ .
Deuda de Conversión y Obras 

municipales al 41[2 por 100
CAMBIOS

París á la vista.,................... ‘
Londres á la vista................... 1

71 25
00 00

7125 
7150
72 50 
75 00
76 95 
76 75
76 50 
00 00

00a00 
00.00 
00 00 
86 50 
86 50 
86 50

90 90 
9110
91 25
92 10
92 10 
93 00
92 10

00 00 
455 00 
262 50 
000 00

000 00 
00000 
000 00
00 00 
88 50
00 00
00 00 
69 00

00 00 
00 G0

00 00

00 00 
0000 
00 00

00 00 
00 00

0000

26 75
9514
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ORGANO DE OPINIÓN MILITAR EJERCI 10 Y ARMADO DIARIO INDEPENDIENTE

CASAS COMERCIALES QUE RECOMENDAMOS A NUESTROS LECTORES
^HUELVA

F. AZQUFTñ
Almirante H. Pinsón, núme. 22 y 24. 

Teléfono, 200.
Aceites minerales y grasas. Afectos navales y 
artículos para industrias, minas y ferrocarri
les. Algodones para limpieza de máquinas. 
Pizarra «Uralita» incombustible para tejados. 
Depósito de las pinturas Holzapfel. Sucursal 
en Melilla, calle del General Pareja. •

ELECTRICIDAD 
MATERIAL DE TODAS CLASES 

HORTALEZA, 116.—MADRID

"E& GAITERO"
La sidra champagne que goza de más crédito en el mundo, fabricada por la Sociedad anó

nima «VALLE, BALLINA Y FERNÁNDEZ», de VILLA VICIOSA (Asturias).

wmxxíf88Msa^«33efli«<^eaM®is»waasaBr.4.- k c ak

LARA8HS

Hotel Lucus
Cocinero afamadísimo, grandes habitacio 

nes, menús variados.

FERROL

GfiAH HOTEL SUIZO
REAL, I A

SAN SEBASTIÁN^
HOTO. FOMBSIimA 

Guetaria, 8 Teléfono, 10-84 
. TEMPORADA DE VERANO

Pensión completa desde 10 á 15 pesetas. 
Eepaoioeas habitaciones á precios con

vencionales para familias.
Salón de lectura. Sala de baños.

Cocina es bartola y francesa.
I JONFORT MODERNO. SERVICIO ESMERADO

CLEARSITOL
ROBÍN

cosí o r 'Sín^ihü  
ri 3 C«. ■ .irlmll

k s it o l r o bin

.. póf ¡vivar Po!se,.F,3r*».->, l̂*»ti«:? . í i Ciarle.Bsrceloni.

MEDiCACk,.. NUCLEOFOSFATADA ARSENISAL (Nuolsoft-Wo d» Cnly-c^ Sosa metileriintdo*) 
ANTITUBERCULOSO, PODEROSO RECOHSTHUYENTE 

COMPRIMIDOS / L^FAT^O, BCRÓFULA8 
DOSIS : í A 3 ccmprlmidoa dos veces 1 THRrgí’íf! fl$|£

pordfaf- Isa dos principales comidas, lo W > t .Mí'- —x ®

MeSllen ifiató sódico por dítp 8 de¿ rlEBSKg PALUDOSAS
IMYBOmBLE do ,

DCSir. ; l *. dea Inyecciones acRÚa los | fí&8 3001. GtC
c a-^s ca Id -4 toreo ____ ‘ rR« .-T. ,, ti A?.» MU®, ew,

En todos los estado» débiles, prin
cipalmente en la Neurastenia, Tuber
culosis, Anemia, Clorosis, Anorexia, 
Histerismo, Amnesia, Agotamiento, 
Linfatismo y Convalecencia de todas 
las enfermedades, prescríbase siem 
pro el

BIOTÓNICO
fórmula del doctor Albiñana, comuni
cada al Congreso Médico de Zara- 
■eaa.

Depositarios exclusivos, MARTIN Y 
NURAN. Mariana Pteada, IOB MADRID

Grande» éxitos clínico»»
Rechácese por fraudulento todo | 

frasco que no lleve en la etiqueta y | 
precinto la irma y rúbrica del autor 
de esta fórmula, s

Bl
DESCUBIERTO POR EL AUTOR EN deS-l

No fatiga el Estómago, . • _
No ennegrece los Diehtes, no restriñe nunca I' 

Este FERRUGINOSO es ENTERAMENTE ASIMILABLE 

tora ¡ ANEMIA, CLOROSIS, OÉBILtó
Veaia al por Mayor : 1 3, Rué de Polssy, PARIS * 

DEPOSiTARioe : BASCANS y SALINAS, 111, Claris, EARC

VW¡ COBROS Df
SERVICIOS OFICIALES

Correos diarios de Málaga para Me
lilla, de Algebras para Ceuta, Tán
ger y Cádiz. Correos quincenales 
para la costa Occidental de Ma

rruecos y Canarias.
SERVICIOS COMERCIALES

Línea de cabotaje entre puertos del 
Mediterráneo. Líneas de cabotaje 
para Francia, Italia é Inglaterra.

-SOBRE-MONEDERO-
para olroulaoión por oorreo de valeres 

en metálico. Servicio postal of oial,
Clrewla certificad» entre t»doi los pseblos de Espafi» y eoit* 

de Atrica.
Es le mis címodo y seguro para enviar hasta 50 pesetas ei 
toda «las» de eaneda. El Estado abona le deelarado, caso de 

extravie. En los estantes Adninistraciones de Céneos, 
á 25 céntiaios.

Oficinas, GOYA, 6, Madrid.

£ a

rmas par a es c r ibir ) ¡
- . ...................

REPARACIONES DE MÁQÜ1NAS 
DE ESCRIBIR Y CALCULAR

DI

Angel Crecente
GARANTIZO TODAS LAS RBPARA0I0NE8

CsBIsare». 2, 4 y 6, «eirasuelo.

■um
LINEAS AL RIO ¡)E LA PLATA Y AL BRASIL

l k if m üe h ier es y bo n f ic ao io b
DEL 50 y 80 POR 100

que corresponden á las clases é individuos de 
tropa, y su distribución mensual en el

zkMA t í ISFÁraRlA
FOX

ANGEL VeRíN S©TOÍ
Obra de gran utilidad para las clases de tropa.

Preeio: 1,85 pesetas.
Los pedidos al anlor, sargento del regimiento de In- 
fanieria de San Femando, «iíw . 11.—MBL1LLA

;■ SQU Ei.
PARA FÜNKBAL Y ANIVERSARIO 

Be reciben en la Adminíetración de eete 
periód'nn

s

Vi

i ?

El vapor «Reina Viotoria Eugenia», saldrá el dU 4 de Julio da Barealoaa, el 6 de Malaga y 
el 7 dK CAdia, para 8»nta Cruz de rei-erife. «tmteyi ^eo y Buenos Aires.

El vapor «León XIII» saldrá el 16 de Julio de Bilbao y Santander, el 17 de Gijón, el 18 de 
Coruña, el 19 de Vigo, el 20 de Lisboa y el 23 de Cádiz, para Rio Janeiro, Santos, Montevideo y 
Buenos Airee.

LINEAS A ANTILLAS, MEJICO, NUEVA-YORK y OOSTAFIBMH
El vapor «Manuel Calvo» saldrá el 25 de Julio de Barcelona, el 28 de Málaga y el 80 de Cádlx, 

para Nueva-York, Habana, Veracrnz y Puerto Mélico.
El vapor «R ■ M.“ Cristina» saldrá el 16 de Julio de Bilbao, el 19 de SantanJ ar y el 21 de Coru- 

fia, para Habana, Veraarux y Tampic'o. Admite pasaje y carga para Üostafirme y Pacífico con tras
bordo en Habana,

El vapor «Legazpi» saldrá el 10 de Julio de Barcelona, el 11 de Valónala, el 18 de Mála
ga, el 15 da Cádiz, para Las Palmas, Santa Orns de Tenerife, Santa Crux de la Palma, Puerto Rieo, 
Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Ouraceo, Puerto Cabelle y Is Guayas. Se admite pasaje y 
carga con, trasbordo para Yeraarni, Tamplca, Puerto Barrica, Cartagena de Indias, Mar a saibó 
Coro, Onma^á, Oarúpana, Trinidad y Puertos del Pacífico.

LINEA DE FILIPINAS
El vapor «C. de Eizaguirre» saldrá el 21 de Julio de Baroelona para Port-Baid, Buei, 

Columba Singapare. lio lio y Manila, sirviendo por trasborde loe puertos de la Cesta oriental de 
Afrisa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia

UNBA DE FERNANDO POQ
El vapor «Ciudad do Cádiz» saldrá el 2 de Julio de Barcelona con aséala en Valónala y Ali

cante, y el 7 de Cádiz, para Tánger, Casablanoa. Mazagin, Las Palmee, Santa Cruz de TenerUe, 
Santa Orne do la Palma, demás eecalíe IntsrmeiiB y Fernando Pie,

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL :
[COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital social, DOCE millones de pesetas efectivas
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Rgenolea en todas les provínola» de Esp»R»e Franal» y PertugaL 
50 ANOS DH BXISTfíNGIA

Seguros sobre la vida.—Seguros contra incendios.
Alcelát 45.—OFICINAS^ Caballero de Gracia, 6o

•i

Betos vapores admiten earga en las eondieiones mis favorables, y pasajeros i quienes la 
Oomnaála da alojamiento muy edmodo y trato esmerado, eomo ha acreditado en su dilatado ser- 
viaio. Todos los vapores tienen telegrafía sin hilos. Tambiin se admite earga y se expiden pasajes 
cara todos los psertos del «Rundo, eervidne war lineas regulares.

ÜlelXIH ESTOHaGAL

ÜAlZ DE CABEOS (STOMALIX)
|L.--^hbmb I.II.JI1 lili IT .

UNDERW00D
El prototipo 

de las

máquinas
de escribir

modernas

Si DEJA 8 FMIEW.-UIHCO AMOS DE GARANTU 
píd a s e  c a t a l o g o  

a

N

i 8UCURSALkKN^MD«lD»

Alcalá, 39, entresuelo

Historia Universal, 
j por Jésar Cantü

Se vende á plaxo»,»infianzas.
Artee, Ciencias, Literatura, Historia, etcétera, 

desde la creación del mundo hasta nuestros 
días 1911.
Edición Económica: 43 tomos encuaderna- * 

dos en tela inglesa, con profusión de graba
dos en colores y mapas.

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo 95 pesetas á plazos de 5 pesetas men- ¿ 
suales. . §

Edición de gran lujo (formada por 4 te- 
naos), encuadernada con tapas de relieve y oro, 
impresa sobre rico papel satinado, con más de i 

' 500 grabados en colores.
Obra completa con un elegantísimo etager * 

de regalo 125 pesetas á plazos de 10 pesetas § 
mensuales, ?

Recórte y llénese el siguiente cupón man- | 
dándolo á cualquiera de las casas que abajo i 
se mencionan y se le entregará la obra al pa
gar el primer plaxo.

cupón niiiti. 8.
Sírvase remitirme la «Historia Universal» 

por César Canto, edición.... valor.... pese
tas que abonaré á plazos de ptas.... mensua
les.

Firma.

Dirección: Nombre.... Calle.... Núm.... 
Ciudad.... Provincia...

Gaseó Hermanos, Santa Teresa, 4 y 6. Bar
celona.

Fernando Fe* Puerta del Bol, 15, Madrid.

8 SUUIUIU ÚtMtKXL £ 
■ DE INDUSTRIA Y COMERCIOS
S COMPAÑIA ANONIMA DOMICILIADA EN BILBAO S

» GAPITAL: 25.000.000 FRANCOS *
FÁAMCAS EN YIZCÁTA (Zimo , Lnehit», iome a y Gutunihay), OVIEdo (La Maajoya), MADRID, $ 
SEVILLA (El Empalme), CARTAGENA, BARCELONA (Badaloia), MÁLAGA, CÁCERES (Aldea-Moret) S 

y LISBOA (Trafaria). a|j

ÁCIDOS Y PRODUCTOS QUIMICOS
Saperlotlatoa de «al.—Snperfodatos de hnesos.—Nitrato de sosa.—Sale* de potaia.—Sulfato de ameaiu*. 81 

«Sulfato de «osa.—Ghcemas.—Ácido aitrieo.—Ácido lulfúrieo coméate.—
Ácido sulfúrico aihidro.—Ácido clorhídrico SÍ

s .imito y Primeras materias para toda clase de cultivos,
S álivftUj ¿ivl&TÜwllU adecuados á todos los terrenos

para el anáiizi» gratuito y aompleto de los terrenos y determinación de los mejo- 36 
res abono». (MADRID, Vilianueva, 11).

^SERVICIO AGRONOMICO a
NOTA L8IPOKTANTI.—Pídase á la 3«i#dad la «Guía práctica para sacar las muestras de las tierra*» á

, fia de que le pueda determinar eaál as el aboee ceaveaieite.

sj Lm  pedutos debtrdm dwmvrse & MADKID, HELLANOSVA, 11, ó al domwlto social
w  Dimo o ig * TiLioaAnoA! GRINGO

k s v< «WGestSÉHKserrocw

WUAM AUHOM :
E*pt4ef» 4* 8.1. el ley-T A.A

^FUENCARRAL, 33
¿ Gran establecimiento en efectos para unifor- | 
í mes de Ministro, Maestnaites, y Ordenes mi- 5 
I litarte. Especialidad en cascos, espadas, sables | 

y espadines reglamentarios y de lujo
PAMA 1L

«JÉHCITO Y ARMADA

CASA HAZEN
Fuenoarral, 55 y San Bernardo, I

PIANOS - — -

- AUTOPIAMOS - 
-- MÚSICA MECANICA

Ventaa el contado y plaxos.

M.C.D. 2022


